
T R Á M I T E

"AUTORIZACIONES DE VIAJES 
NACIONALES O INTERNACIONALES
DE LOS NIÑOS,  NIÑAS  V ADOLESCENTES,
QUE VIAJAN SOLOS  O  CON 
TERCERAS PERSONAS"

Ante el Consejo de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, adscrito a la Direéción del Sistema de Protección Integral de Niños, Niñas
y Adolescentes de la Alcaldía del  municipio San Diego, estado Carabobo.

1.- Documento que certrf,que la residencia del solicitante en el municipio San Diego

2.- Cop ia cert if icada y copia fotosta trca legible del acta de nacim iento del nino, niña o ado lescente . En los casos de que

la persona a aut onz ar no sea el padre y/o madre, debcran prese nt a ad icionelrne nte al acta de nacimiento, copia
certrf icada y copia fotostat ica legible del documento que acredite la representación legal del niño, ninas o adolescente.

3 - Onqinal y copta fotoctotica legible do 1.-:.i codulo de ident idad dol rvmo, niñ.J o ooo loscor - to  (on coco de que pocoo).

4 · Original y copia fotos tót ica lt g ible de la cédula de identidad del padre,madre o rop roscntanto legul. Si es nacionalizado

posteriorm ente a la solicitud consignar cop a de la Gaceta Oficial
Deberá dirigirse a la sede

ubicada  en la Urbanización
"La Esmeralda",

Av. Circunvalación Sur, Manzana B-2,
Edificio del Parque Temático
"La Esmeralda", ler. piso, al lado del 
Colegio Universitario "Monseñor de 
Talavera", debiendo consignar a tales

fines los siguientes  requisitos:

5.- Copia fotostarica legible de la cedula de identidad del acornpananre del nino, nma o adolescente, s, fuese el caso.

6.- Copa fotostat+ca legible de la cedula  de identidad de la persono  que recibirél iJI niño, niña o adolescente, en caso de 
que viaje solo.

7.- Dos (2) fotos tipo carnet fondo blanco del nino, ni ria o adolesc ente

8 . Cuando viaje fuer u del te rrito rio necio riol deb e co o s-q r ier. od ic -on o rm c n ro

- Copia fotostanca del pasaporte vigente del runo , niña o adolescente y del tercero con quien viaja, de S0f el caso.

• Copia del pasaJe acreo con indicacion de la fecha de salida y la fecha de, retorno dd niño. nina o adolescente y del
tercero con quien viaja  de ser el caso.

TIEMPO DEL TRAMITE
El documento de Autorización de Viaje. será entregado al solicitante en el lapso de tres (3) días hábiles
contados a partir de la  fecha  de la  recepción de la solicitud en el Consejo de Protección.

OBSERVACIÓN
No se t rurnit ar an  /vutorizoc ionos  de  viaje  con tiempo  superior  a noventa  (90)  d.as,  as1  como aque llas solicitudes  de

Autor11aciones  de  V1Z1Jes  lnt or nnc.on.ilos  que no  cuenten  con un  p;isaJe  de  retorno  al pars

En S,in  Diego;  al  prirnor  (l)  d1a  del  mes  de JUfllO  del  ano dos rrnl  vctrnn ros  (2023)

DOCUMENTO QUE PUEDE SER PRESENTADO PARA CERTIFICAR ESTAR DOMICILIADO EN EL MUNICIPIO SAN DIEGO

• Constancia de Residencia vigente emitida por el RE:-gistro Civil; la Direccion de Part icipación Ciudadana y Desarrollo Social de la Alcaldía de San
Diego; Consejo Comunal o Junta de Condominio, con vigencia no mayor de seis (6) meses; o

• Registro de Inform ación Fiscal (RIF) vigente; o

• Recibo de pago de servicio domiciliario, tales como:elect ricidad, aseo. agua potable. gas. telefono o televisión por cable.con vigencia no mayor
de seis (6) meses; o

• carta de Residencia emitida por la asociación de vecinos. con vigencia no mayor de seis (6) meses; o

• Recibo de pago de la Junta de Condominio.con vigencia no mayor de seis (6) meses; o

• Constancia original em it ida por el propietario del inm ueble con anexo de la copia fotostát ica de la cédula de identidad de este y del documento
ue dem uestre ser ro ,etario del mismo  con un l mes maximo de e   edición .
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